
Quito 26 de noviembre de 2007 

Sres. 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS 

Presente.- 

De mi consideración.- 

  

En calidad de Gerente General de la Compañía 
AUTOSPLATINUM CIA. LTDA. A usted muy comedidamente le solicito lo 
siguiente: 

Que se registre como nuevos socios de la compañía a los señores: NEY ISAIAS 
BARRIONUEVO PEREZ con Cédula de Ciudadanía No.1704079274 y JOSE * 
ELIAS REASCOS GONZALES con Cédula de Ciudadanía No. 0600795728. los 
mismos que fueron autorizados en calidad de socios en la junta General Extraordinaria y 
Universal de Socios, celebrada el 12 de abril del 2007 y elevada a Escritura Pública de 

Cesión de Participaciones de la Compañía celebrada ante el Notario Vigésimo Segundo 
del cantón Quito. 

Ig 

| 

Que el domicilio y dirección de la compañía AUTOSPLATINUM CIA. LTDA. Sigue 
siendo en la Provincia de Pichincha, Cantón: Quito Distrito Metropolitano, Parroquia: 
El Inca, en la Av. 6 de diciembre S/N intersección: Pasaje Chalupas. 

      UU TX 
R. HERNAN LOPEZ ORTIZ 

C.C 0600795728 
GERENTE GENERAL 
AUTOSPLATINUM CIA LTDA. 

 



NOTARÍA VIGÉSIMO SEGUNDA 

DEL CANTÓN QUITO 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES En la ciudad de Quito 

DE AUTOSPLATINUM CIA. LTDA. Distrito Metropolitano Capital 

QUE OTORGA de la República del Ecuador, hoy 

DIEGO VILLACÍS Y OTROS miércoles nueve (09) de MAYO 

A FAVOR DE: del año dos mil siete, ante mí 

NEY ISAÍAS BARRIONUEVO Y OTRO Notario Vigésimo Segundo 

CUANTÍA: $. 320,00 de este cantón Quito, 

Di 4 copias G.S. doctor Fabián Eduardo Solano 

Pazmiño, comparecen libre y    

  

voluntariamente por una parte en gálidad de cedentes los cónyuges señores 

IEGO IVÁN VILLACÍS SMÚASILy JOHANNA PAMELA LAFEBRE 
a 

MALDONA; cónyuges segefos MANUEL IVÁN VILLACÍS VACA y MARÍA 

CRISTIN. INA SARASTI BENAVIDES; Y cónyuges HERNÁN RAMIRO LÓPEZ 
A 

  

    

II 
ORTIZ y NANCY SOSA AYALA, | todos por sus propios derechos; y, por otra 

  

    

   

: e NZ de estado civil casado y señot JOSÉ ELÍAS REASCOS GONZÁLEZ 

  

  jládo: civil casado. _Los compatecientes son de nacionalidad ecuatotiana, 

llenos de conocerles doy fe por haberme bresentado sus documentos de 

identificación y me solicitan elevar a escritura pública la siguiente minuta: 

 



SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su catgo, sírvase 

incorporar una pot la cual conste la cesión de participaciones de la compañía 

“AUTOSPLATINUM COMPAÑÍA LIMITADA al tenor de las cláusulas y 

declaraciones siguientes: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Compatecen a 

la celebración de la presente escritura, por usa parte en calidad de cedentes los 

cónyuges señotes DIEGO IVÁN VILLACÍS SARASTI, y JOHANNA 

PAMELA LAFEBRE MALDONA, los cónyuges señotes MANUEL IVÁN 

VILLACÍS VACA y MARIA CRISTINA SARASTI BENAVIDES, y los 

cónyuges HERNÁN RAMIRO LÓPEZ ORTIZ y NANCY SOSA AYALA por 

otra parte en calidad de cesionarios el señor NEY ISAÍAS BARRIONUEVO 

PÉREZ de estado civil casado y el señor JOSÉ ELÍAS REASCOS 

GONZÁLEZ, de estado civil casado. Los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana, mayotes de edad, legalmente capaces para contratar y obligarse ante 

la ley y se encuentran domiciliados en esta ctudad de Quito. SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES.- a) La compañía AUTOSPLATINUM COMPAÑÍA 

LIMITADA se constituyó mediante escritura pública otorgada ante la Notarta 

Vigésimo Segundo Suplente del cantón Quito, abogada Germanta Soto 

Quinteros, por licencia de su titular doctor Fabián Eduardo Solano Pazmiño, el 

veintiuno de septiembre del año dos mil cinco, debidamente inscrita en el 

Registro Mercantil bajo el numero dos mil quinientos setenta y cinco, tomo ciento 

treinta y seis de fecha cuatro de octubre de dos mil cinco. b) La Junta General 

Extraordinatia y Universal de Socios de AUTOSPLATINUM COMPAÑÍA 

LIMITADA, reunida el doce de abril de dos mil siete, resolvió por unanimidad 

aprobar y autorizar la cesión de todas las participaciones de la compañía que les 

corresponden a los socios señores DIEGO IVÁN VILLACÍS SARASIL y 

MANUEL IVÁN VILLACÍS VACA, equivalentes al sesenta pot ciento (60%) 

del capital social de la compañía a favor del señor NEY ISAÍAS 

BARRIONUEVO PÉREZ, y la cesión de ochenta participaciones, equivalentes al 

 



veinte por ciento del capital de la compañía, que le corresponde al socio 

HERNÁN RAMIRO LÓPEZ ORITZ, a favor del señor JOSÑ HIÍAS 

REASCOS GONZÁLIZ. Conforme se desprende del acta de la Junta General 

Extraordinaria y Universal de socios de la compañía AUTOSPLATINUM 

COMPAÑÍA LIMITADA que en un folio útil se adjunta a la presente, la misma 

que formará parte integrante de la presente escritura en calidad de documento 

habilitante. TERCERA.- CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- Con los 

antecedentes expuestos, letidamente autorizados por la Junta General 

Extraordinaria y Universal de Socios de la compañía “AUTOSPLATINUM 

COMPAÑÍA LIMITADA conforme se desprende del acta adjunta, los cedentes 

señores MANUEL IVÁN VILLACÍS VACA, MARIA CRISTINA SARASIT 

LNAVIDES, DIEGO IVÁN VILLACÍS SARASTI y JOHANNA PAMELA 

LATE BRE MALDONADO, mediante el presente instrumento proceden a ceder 

ciento sesenta y ochenta participaciones que les corresponden respectivamente, 
- a 

  

e 

equivalentes al sesenta por ciento del capital soeial de la compañía, a favor del 

señor NEY ISAÍAS BARRIONUEVO PÉREZ, y los cedentes señores 

HERNÁN RAMIRO LÓPT ORTIZ y NANCY SOSA AYALA, mediante el 

presente instrumento proceden a ceder ochenta participaciones, equivalentes al 

veinte por ciento del capital de la compañíz, a favor del señor JOSÉ ELÍAS 
A 

        

el capital social de la compañía 

AUTOSPLATINUM AA TADA quedará integrado de la 
f 

siguiente manera que setá el nuevo cuadro de socios y de integración de capital: 

SOCIOS PORCENT. PARTIC, CAP. SUS. Y PAGADO 

.HERNÁN LÓPEZ ORTIZ. 20% 80 USD$ 80.00    

  

        

e ¡SÉ REASCOS 20% 80 USD.$ 80.00 [ ep 

7 NibY BARRIONUEVO P 60% 240 USD $ 20.00 | 2 
AFÓTAL 100% 400 USD$ 400.00 | 

0 CUARTA.- PRECIO.- Las partes de mutuo acuerdo pactan el precio justo de 

 



esta cesión de participaciones en la cantidad de TRESCIENTOS VEINTE 

Dólares de los [Estados Unidos de Norteamérica; precio que los cedentes declaran 

haberlo recibido a su entera satisfacción, a prorrata de los respectivos porcentajes 

cedidos a cada uno de los cesionatios. QUIN'TA.- GASTOS.- Todos los gastos 

que se ocastonaren para el perfeccionamiento de esta escritura pública correrán de 

cuenta de los cesionatios. Usted señor Notario, se servira agregar las cláusulas de 

estilo para la completa validez de este tipo de contratos.- Hasta aquí Ja minuta 

firmada por el abogado Paúl Arellano Sarasti, con matrícula profesional númeto 

siete mil novecientos cuarenta y ocho del Colegio de Abogados de Pichincha, la 

misma que queda elevada a escritura pública con todo el valor legal.- Para su 

otorgamiento se observaron todos los preceptos legales del caso y leída que les 

fue integramente la presente a los comparecientes por mi el Notario, ellos se 

ratifican y firman conmigo en unidad de todo lo cual doy fe.- 

  

RE MALDONADO 

    SR P VILLACÍS SRA. MÍ SARASTI 

C.( Lo/tto 7477 CC. BOMBO Yr SS



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 
SOCIOS DE LA COMPANIA AUTOSPLATINUM CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito a los doce días del mes de abril del año 2007, a las dieciséis 
horas, en las oficinas de la compañía ubicada en la calle Avenida 6 de diciembre y 
pasaje Chalupas de esta ciudad de Quito, se reúnen los socios de acuerdo al siguiente 
cuadro: 

SOCIOS % CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO 
HERNAN RAMIRO LOPEZ ORTIZ 40 USD. $ 160.00 
DIEGO IVAN VILLACIS SARASTI 20 » USD.$ 380.00 
MANUEL IVAN VILLACIS VACA 40 o TT BSD. $ 160.00. 

o y A 

Encontrándose presentes los socios que conforman el cien por ciento dercípital suscrito 
y pagado, se reúnen y resuelven  constitilirse--en” A GENERAL 
EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS con la finalidad de tratar el 
siguiente orden del día que fue aprobado previamente por unanimidad: 

- Autorizar la cesión de todas las participaciones de la compañía que les 
corresponden a los socios señores DIEGO IVAN VILLACIS SARASTI y 
MANUEL IVAN VILLACIS VACA, a favor del señor NEY ISAIAS 
BARRIONUEVO PEREZ. 

- Autorizar la cesión de ochenta participaciones, equivalente al veinte por ciento 
del capital de la compañía, que le corresponde al socio HERNAN RAMIRO 
LOPEZ ORTIZ, a favor del señor JOSE ELIAS REASCOS GONZALEZ. 

Actúa como presidente de la junta el señor MANUEL IVAN VILLACIS VACA y como 
secretario el señor HERNAN RAMIRO LOPEZ ORTIZ. 

Tratando el primer punto del orden del día, los socios por unanimidad aprueban y 
autorizan, la cesión de la totalidad de participaciones que les corresponden a los socios 
DIEGO IVAN VILLACIS SARASTI Y MANUEL IVAN VILLACIS VACA, 
equivalentes al sesenta por ciento del capital de la compañía, a favor del señor-NEY 
ISAIAS BARRIONUEVO PEREZ. 

Tratando el segundo punto del orden del día, los socios por unanimidad aprueban y 
autorizan, la cesión de ochenta participaciones, equivalentes al veinte por ciento del 
capital de la compañía, que le corresponden al socio HERNAN RAMIRO LOPEZ 
ORTIZ, a favor del señor JOSE ELIAS REASCOS GONZALEZ, de acuerdo al 

siguiente cuadro, que será el nuevo cuadro de socios y de integración de capital: 

SOCIOS % CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO 
HERNAN RAMIRO LOPEZ ORTIZ 20 USD. $. 80.00 
JOSE REASCOS GONZALEZ 20 USD. $. 80.00 
NEY ISAIAS BARRIONUEVO PEREZ 60 USD. $. 240.00 
TOTAL 100 USD. $. 400.00 ' 

Sin mas puntos que tratar y siendo las dieciséis horas, se concede un receso de treinta 
minutos para la redacción del acta. 

 



siguen firmas... 

  

    

  
    

uns
 

SR. HERNÁN LÓPEZ ORTIZ. SRA. NANCY SOSA AYALA 
C.COOOO7IGAZ AS C.C. 17404244 36-/ 

    OSÉTLÍAS REASCOS 
C. C. OOS 23064 a 
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NOTARIO 
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rnán López Orti 
Secretario 
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SE OTORGÓ ANTE MI EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA TERCERA 

COPIA CERTIFICADA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA 

COMPAÑÍA AUTOSPLATINUM CIA. LTDA. QUE OTORGA DIEGO 

VILLACÍS Y OTROS A FAVOR D NEY ISAÍAS BARRIONUEVO PÉREZ Y 

JOSÉ ELÍAS REASCOS GONZÁLEZ, firmada y sellada en Quito a nueve de mayo 

del dos mil siete.- MA 

  

 



RAZÓN: Al margen de la matriz de la escritura de constitución de la compañía 

AUTOSPLATINUM CIA. LTDA., celebrada ante la Abogada Germania Soto, 

Notaria Vigésimo Segunda Suplente del cantón Quito, el veintiuno de 

septiembre del año dos mil cinco, tomé nota de cesión de participaciones de la 

compañía que otorga Diego Villacís y señora y Manuel Villacís y señora a favor ,. 

de Ney Isaías Barrionuevo y José Elías Reascos González, celebrada ante él 

Suscrito Notario el nueve de 

     
o del dos mil siete.- Quito a once de ma > del 

año dos mil siete 

  

"¡NOTARIO VIGÉSIMO



  

DEL CANTOM QUITO 

  

..w 

AR 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 2575 del REGISTRO 
MERCANTIL de cuatro de octubre del dos mil cinco, a fs.2221 vta, tomo 136, 

correspondiente a la constitución de la compañía “AUTOSPLATINUM CIA. LTDA.”, lo” 
referente a la presente Cesión de Participaciones.- Quito, veinticuatro de mayo del do Ánil 
siete, EL REGISTRADOR.- 

  

  

 


